RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002759 E. Nº 7109/12) 

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado ( ASSE ), relacionadas con los Contratos de préstamo de equipos para el Laboratorio de Análisis Clínicos del Centro Departamental de Tacuarembó;

RESULTANDO:  1) que remitidas las actuaciones, oportunamente, no fueron tratadas por este Tribunal, en virtud que la Contadora Delegada, por  Nota de fecha 30 de octubre de 2012 solicitó al Tribunal la devolución del Expediente relacionado ;

                             2) que este Tribunal, en Resolución adoptada por la Mesa de fecha 20 de noviembre de 2012, resolvió devolver el Expediente solicitado, en virtud de que se cumplieron los requisitos establecidos por la Resolución de este Tribunal de fecha 6 de abril de 2011 ;

                                         3) que, en esta oportunidad, la Contadora Delegada remite los obrados en virtud que, “por monto se supera las potestades de intervención de esta Auditoría Delegada“;

                                         4) que se remiten los contratos de préstamo de equipos de análisis clínicos con las firmas BIOREX SRL, ENOL SA y LABORATORIO IVD URUGUAY SA ;

                                         5) que con la firma BIOREX SRL se contrata en préstamo un equipo marca RADIOMETER modelo AQT 90, Serie                           Nº ROI26N007, según Contrato celebrado en fecha 8 de agosto de 2012 ;

                                         6) que de la cláusula cuarta de dicho Contrato, surge que el mismo empieza a tener efectos a partir del 1 de agosto de 2012 y tendrá un plazo máximo de nueve meses renovable por un período igual y consecutivo si ninguna de las partes manifiesta su voluntad en contrario con una antelación no inferior a treinta días al vencimiento del plazo original o de la prórroga que se encuentre vigente. El plazo máximo de este contrato (incluida la prórroga) será el 31 de marzo de 2013 ;

                                          7) que de la parte final del Contrato se establece que un costo de kit de hasta ciento noventa y dos determinaciones mensuales alcanza el monto de $ 75.000;

                                          8) que consta Documento de afectación Nº 000505 de fecha 21 de agosto de 2012, por $ 300.000, equivalente a cuatro meses de Contrato, financiamiento 1.2 – Recursos con afectación especial, Programa 440, Proyecto 000, Objeto de gasto 154, documento verificado y no confirmado y suscrito por el Gerente Financiero del Hospital de Tacuarembó ;

                                          9) que, por Informe de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas de fecha 10 de octubre de 2012, se indica que se realizaron ocho contrataciones por el Centro Departamental de Tacuarembó, para la compra de reactivos con préstamo de equipos para Laboratorio de Análisis Clínicos con las empresas BIOERIX SRL, ENOL y LABORATORIO IVD URUGUAY SA ;

                                        10) que en dicho Informe se expresa que “los mismos fueron remitidos considerando que las adquisiciones deben agruparse por grupos contables o agruparse, según la similitud de características y la posibilidad de adquirirlas en conjunto, evitando así la configuración de fraccionamiento del gasto, por lo cual debió a nuestro criterio haberse previsto la realización de una Licitación Pública “ ; 

                                        11) que, asimismo, se presentan los siguientes contratos de préstamo : A) con BIOERIX SRL. un equipo Marca Genio Serie               Nº 18710749, por $ 40.197 mensuales más impuestos. Se adjunta documento de afectación Nº 000433, por $ 132.650 (Referencia : 29/068/1/1544/2012);         B) con BIOERIX SRL. un equipo Marca ABL 835 Marca RADIOMETER Serie    Nº 1902-75RO149N006 y accesorios, por $ 90.000 mensuales más Impuestos. Se adjunta documento de afectación Nº 000429, por $ 214.845 (Referencia : 29/068/1/1547/2012 ); C) con BIOERIX SRL. un equipo Analizador AQT 90 Flex, por $ 45.000 mensuales más Impuestos. Se adjunta Documento de afectación Nº 000432, por $ 281.600 (Referencia: 29/068/1/1548/2012 );         D) con ENOL S.A. un equipo coagulómetro Automático Marca Siemens, procedencia Alemania Serie CA, por $ 253.000 impuestos incluidos por cinco meses del Año 2012. Se adjunta documento de afectación Nº 000431, por         $ 253.000 (Referencia : 29/068/1/1551/2012) ; E) con BIOERIX SRL. un equipo marca Roller 20 Serie Nº 160, por $ 26.000 mensuales más impuestos.                     Se adjunta Documento de afectación Nº 000428, por $ 200.200 (Referencia : 29/068/1/1546/2012 ); F) con BIOERIX SRL. un equipo Marca Cell Dyn 3200 Serie Nº 62415AF. por $ 738.788, por cinco meses año 2012. Se adjunta Documento de afectación Nº 000427, por $ 738.788 (Referencia:                                 (29/068/1/1545/2012) ; G) con LABORATORIO IVD URUGUAY S.A. un equipo de análisis clínicos modelo Konelab CT 300i Wiener Lab., por $ 1:509.684, por cinco meses año 2012. Se adjunta Documento de afectación Nº 000435, por              $ 1:509.684 (Referencia : 29/068/1/1552/2012); H) con BIOERIX SRL. un equipo Marca AXSYM, Serie Nº 17.536, por $ 1.408.315 por cinco meses año 2012. Se adjunta Documento de afectación Nº 000430, por $ 1:408.315                      (Referencia : 29/068/1/1553/2012) ;

                                        12) que en todos los casos los Contratos se celebraron en fecha 1 de abril de 2012, por un plazo máximo de nueve meses a partir de la celebración y hasta el 31 de diciembre de 2012 renovable por un período igual y consecutivo, siendo el plazo máximo del Contrato el 30 de setiembre de 2013 ; 

                                        13) que, por Informe de la Contadora Delegada ante ASSE de fecha 6 de agosto de 2012, se expresa que “ los montos de las mismas superan las potestades de intervención de esta Auditoría Delegada, dado que si son tomados en conjunto, considerando que las adquisiciones deben agruparse por grupos contables o agruparse según la similitud de características y la posibilidad de adquirirlas en conjunto, evitando así la configuración de fraccionamiento del gasto, debió a nuestro criterio haberse previsto la realización de una Licitación Pública (ya que las contrataciones se realizaron el 1 de abril de 2012 siendo a esa fecha el límite para la Compra Directa $ 127.900 y para la Licitación Abreviada $ 2:558.000)”;

                                        14) que no consta Resolución de Ordenador competente;

                                        15) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal por Entrada Nº 7109/12 de fecha 30 de noviembre de 2012 ;

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con el monto de la contratación se debió realizar un procedimiento de Licitación Pública con las formalidades que el mismo conlleva (Artículos 33 y siguientes del TOCAF ) ;

                                 2) que, asimismo, las actuaciones cuentan con principio de ejecución contractual en contravención de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República en cuanto a la intervención preventiva del mismo que le compete a este Tribunal ;       

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones”.
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